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Cero Colorado, 31 de diciembre del 2021.

vrsTos:
El Convenio de Negociación Colectiva para el petiúo 2022 - 2023 con la Mun¡c¡pal¡dad Dislrital de Cerro Colorado

y el Sindicato de Serv¡dores Civiles de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado; el ¡nforme N' 141-2021-Gtu1-l\4DCC de

fecha 31 de dic¡embre del 2021 del Gerente [/unicipal y la hoja de coordinación N'768-2021-MDCC-GPPR de fecha 31 de

diciembre del2021 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Política del Estado y en el artículo ll del Titulo
Prel¡minar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobierno, promotores del

desarrollo local;tienen personeria juridic¿ de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus llneslgozan
de autonomia adminislraliva, política y económica en los asuntos de su competencia.

Que, e¡ articulo 28'de la Constitución Polltica del Estado establece que e¡ Estado reconoce los derechos de
sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela su qiercicio democrático: 1) garantiza la libertad sindical, 2) fomenta la
negociación colectiva y promueve foma de solucjón pacif¡ca de los confl¡ctos laborales,

Que, el artículo 6' de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio 2022 - Ley N' 3'1365 establece:
"Ptohlbase en /as onÍ'dadss del Gob¡emo Naciona¿ gobiemos rcg¡onales y gob¡ünos localss, Ministeño P(tblico; Jüado
Nac¡onal de Elecc¡ones; üc¡na Nac¡onal de Procesos E/scforal€s; Reg¡slrc Nacional de ldentiñcac¡ón y Estado C¡v¡t
@ntrcloia Genercl de la RepúAica: Junta Nac¡onalde Just¡cia; Defensula del Pueblo: Tr¡bunal Consftucional; un¡verc¡dades
públ¡cas:y demás entidados y organ¡srnxs que cue nten con un üédilo prcsupuestaio aTobado en la prcsente W,6lreajuste
o ¡ncrcmento de ramunaraciones, bon¡l¡cac¡ones, beneñcios, d¡etas, asigrac,b,es, rdr¡buciones, estínulos, incent¡vos,
con¡É,nsac¡ones econón¡cas y ffinceptos de cualquiet naturaleza, cualqu¡erc sea su foma, nodal¡dad, per¡od¡c¡dad y fuente
de financiamiento. Asin¡sno, queda proh¡b¡da la ayobac¡ón de nuevas bonificaciones, ben6l?c¡os, aslgnaclor€s, lrcerfiyos,
estinulos, retr¡buc¡ones, dietas, compensacionos económlcas y conceptos de cualqu¡et natualeza con /as mismas
carccte st¡cas señaladas anteiotmente. L$ arb¡tnjes en mateda labual se sujetan a las l¡nilac¡ones legales establec¡das
por Ia prcsente noma y dlsposicionss /sgsies vigontos. La Noh¡bición ¡ncluy, el incremento de remunercciones que pud¡eÍa

efectuarse dento del Íango o to¡€ frjado parc cada cargo en /as ssca/as ftmunerct¡vas Íespect¡vas'.

Que, la vigésima cuarta de la Ley de Presupu€sto del Sector Públ¡co para elejercicio 2022 - Ley N' 31365 establece:
"Exceptúase de la proh¡b¡c¡ón de reajuste o ¡ncrenento de rcnunüac¡ones, fun¡frcac¡úes, benefrc¡os, dtefas, aslgnaclones,
retribuc¡ones, estímulos, ¡ncent¡ws, compensac¡ones econórnicas y conceúo de cualquiet natuÍaleza, cualquiera sea su foma,
modal¡dad, peiod¡c¡dad y fuentes do ñnanc¡an¡ento; asin¡smo, de la prchibic¡ón de la aprobac¡ón de nuevas bonif¡cac¡ones,
baneñc¡os, as¡gnac¡ones, ,ncenÍircs, estínulos, rct¡buciones, d¡etas, compensaciones econónicas y conceptos de cualquiel
naturaleza con l8 n¡sna caracleÍlslicas soña/adas antedomente, establecidas en €l adlculo 6 de la present'ley, pata efectos
de la aprcbac¡ón de concspfos de ingrgsos en el narco de los conwn¡os coled¡vos o laudos aúitnles aprcbados de
contomidad con la Ley 31188, Ley de Nogociac¡ón @lect¡va en el Sectü Estdal. Püa tal efecto, todo proceso de negociación
colsctiva o yoceso de eúitaje labonl so sujeta a lo d¡spuesto en la Ley 31188 atlícub 3.d sobrc el Pinc¡p¡o de prcvis¡ón y
prov¡s¡ón prcsupuestal: y, al cunpl¡n¡ento de las nünas y pinc¡p¡os vigentes de la Adn¡n¡stración F¡nancíerc del Sectol
Púbiico Los procssos de negociac¡ón coloct¡va y/o pruesos de arbitrcje lafunl que se encusntrcn en lúmite, se adecúan a
lo establecido en la presente d¡spos¡ción" .

Que, el artículo4'de la Ley N'31188 - Ley de Negociac¡ón Colectiva en elSector Estatal eslablece que son objeto
de la negoc¡ación colectiva la determ¡nación de todo tipo de c.ond¡ciones de lrabajo y empleo, que comprenden las
remuneraciones y otras condiciones de trabajo con incidencia económica, asícomotodo aspecto relativo a las relaciones entre
empleadores y trabajadores, y las relaciones entr€ las organizaciones de empleadores y de trabajadores.

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 618-2021-GM-MDCC de fecha 17 de diciembre del 2021 se
al Sind¡cato de Servidores C¡viles de la Municioalidad Distrital de Cerro Colorado- SISEC ¡,lDCC v a los ¡nteorantes

Directiva,

Que, mediante escrito presentado a la Munic¡palidad el 22 de d¡ciembre del 202't con regisfo de trámite
d@umentano 2112221252 el Sindicalo de Servidores Civiles de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado - SISEC MDCC
presenlan proyecto de Conven¡o Colectivo para el petiodo 20n - 2023 y.acreditan representantes.

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 631-2021-GM-MDCC de fecha 23 de diciembre del 2021 se desjsna
a los integranles de fa comisión paritaria de la negociac¡ón colectiva para el periúo 2022 - 2Q23.
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Que, la Comisión ha cumplido mn el proced¡m¡ento de alención a la plataforma de reclamos presentada por el

Sind¡calo de Trabajadores C¡viles de la l\4unicipalidad de Cerro Colorado para los ejercicios 2022-2023.

Que, med¡ante hoja de coordinación N' 768-2021-[4oCC-GPPR de fecha 31 de diciembre del 2021, el Gerente de
Planillcac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación señala que vistos los acuerdos anibados según Conven¡o de Negociación
Colectiva para elperiodo 2022- 2023 con elSindicato de Trabajadores Civiles de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado,
emite prev¡sión presupuestaria a fln de que se pueda ejecutar y cumpl¡r lo acordado enlre los representantes de ¡a
Munic¡palidad y los representantes del SISEC -MDCC.

Que, med¡ante la únic€ disposición complementar¡a derogatoria del Decreto Leg¡slativo 1440 que regula el Sistema
Nacional de Presupuesto Públim, se derogó la Ley No 28411, General del Sistema Nacional de Presuouesto, ialvo la Cuarta
Disposic¡ón Transitoria, entre otras disposiciones que resulten apl¡cables a¡ presente caso, las cuales mantienen su v¡oencja a
la fecha; siendo que, la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley 28411 numeral 2), l¡teratmente expone lo siguiente:
"Tratamiento de las Renuneraciones, bon¡iicacrbnes, aslgnacionos y demás benef¡cios del sector púbtico. (...j 2. La
apr1bac¡ón y reduste de renuneraciones, bonif¡cac¡ones, agu¡naldos y, refigeio y nov¡tidad de los trabajadorcs de los
Goblernos Locaies, s€ at¡enden con caryo a los ¡ngrcsos cofiientes de cada Minicipálidad. Su f¡¡ac¡ón s6 efectúa de acueño
8 lo dispuosto en ol Decreto Supreno No 070-85-PCM, publ¡cado el 31 de jutio de 1985 y de conforn¡dad a to prescrito en el
prcsente aftículo CoÍesponde al ünceio Prov¡nc¡al o Distr¡tal, según sea al caso y bajo rcsponsab¡l¡dad, ganntizar que ta
aqobac¡ón y reaiuste de /os precitados concqplos cuonten con el coÍespondienÍe ñnancíaniento debidanente preiisto y
dtspon¡ble, baio sancbn de nulidad de pleno derú,ho de los aclos adn¡n¡strat¡vos que tos fomaticen. No son de aplicaciónZ
ios Goblemos Locs/gs /o s aumentos de rcnunercc¡ones, bon¡flcac¡ones o beneficios de cuelquiet otto tipo que otorgue et podel
Eiecut¡vo s los sev¡dües del Sector Públ¡co. Cuatqu¡ü pacto en con¡ario es rulo"j por Io que deberá ponerse en cónocimiento
del Concelo Municip¿l el Conven¡o de Negociación Colectiva para el pedúo 2022 - 20i3 enrc la i¡unicipalidad Distrital de
Cerro Colorado y el Sindicato de Servidores Civiles de la Mun¡ciDalidad Dislrital de Cero Colorado.

Que, contando con el informe de previsión presupuestal favorable contenido en la hoja de coordinación N. 768-
2021-tu!DCC-GPPR de fecha 31 de diciembre del 2021 que suscr¡be el Gerenle de Ptániflcación, Presupuesto y
Racionalización, conesponde aprobar los acuerdos arribados @r la Com¡sión Parjtar¡a para el periodo 2022 - 2023 conlenidoi
en ef Convenio de Negociación Colectiva para el pri(f¡o 2022 - 2023 enlte el S¡ndicalo de Servidores Civiles de la
Municipalidad Distr¡tal de Cerro Color¿do S¡SEC -MDCC y la Municipal¡dad Dislrita¡ de Ceno Colorado.

Que, mnforme a ¡as ftru¡tades mnfer¡das por la Ley Orgánica de ¡/unicipalidades _ Ley N. 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlilERO.. APROBAR ol Convenio de Nogociación Colectiva para el per¡odo 2022 - 2023 entre el
Sindicato de Servidores Civiles de la l\,lunicipal¡dad Distrital de Ceno Colorado STSEC - úDCC i ¡a Municipat¡dad Dislr¡tal de
Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUiIDO.. REllÍflR los actuados al Concejo Municipal para que proceda conforme sus atribuciones
establecidas en la Cuarta Disposiciófl Transitoria delaLey 294j1.

ARTICULO TERCER0.. EICARGAR a la Gerencia l\¡un¡cipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia
de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación y a la Sub Gerencia de Gest¡ón del Talento Humanó cautelar la correcta
aplicac¡Ón de la Ley 3'1365 -Ley de Presupuesto del Sector Público del año 2022, asl como et cumplimienlo de las normas del
Sistema de Presupuesto, y las demás d¡sposic¡ones emilidas por SERVIR en su calidad de organismo técnim especializado
respecto de la gestión de las personas al servicio del Estado, baio resoonsab¡lidad.

ARÍICULO CUARTO.' PONER EN COitOClMlEl{TO de las demás Un¡dades Orgánicas competentes el integro de
los acuerdos arribados en elActa Par¡taria para su cumplimiento y ejecución mn aneglo a fey.

ARTICULO QU|NTO.. ENCARGAR a la Olicina de Secrelaria General la notificac¡ón de la Dresente y a ta Oficina
de Tecnologias de la Inlormación su publicác¡ón en el portal inslitucional de la Mun¡cioalidad.

REGiSTRESE, COMUNIAUESE Y CÚT/lPLASE.
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